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En atención a la constancia de ingreso, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: SEÑALAR FECHA para para el próximo 20 DE MARZO DE 2024 A 
LAS 09:30 A.M., para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 
C.G.P.  
 

Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL 
por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para adelantarla 
y proporcionar al correo electrónico jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a 
su realización, las direcciones electrónicas y número telefónico y/o celular donde 
puedan ser contactados. 
 

SEGUNDO: REQUERIR A LAS PARTES para que se presenten a la audiencia en 
un sitio apto, atendiendo a los requisitos de solemnidad que exige la misma, 
precaviendo que cuenten con las condiciones suficientes de conexión de internet y 
sin sonido ambiente que pueda afectar su práctica; por ende, se advierte que no se 
admitirá a participantes en vehículos en movimiento, o en establecimientos de 
comercio que por su afluencia puedan obstaculizar el desarrollo normal de las 
diligencias.  

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, siempre y cuando partes y 
apoderados guarden los principios de espontaneidad de la prueba, so pena de que, 
se suspenda la misma y se disponga su realización de forma presencial en las 
instalaciones de esta sede judicial, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a los 
apoderados que impidan la espontaneidad de las declaraciones. 

TERCERO: Ordenar que por intermedio de la Secretaría se digitalicen las piezas 
procesales allegadas de manera física, conforme lo indicado en el informe visto en 
el PDF 077 del cuaderno principal del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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